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AUTO #821 
 
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Decretar EL EMBARGO del treinta por ciento (30%) del salario y demás 

emolumentos percibidos por el demandado Sr. ARBEY ORTEGA MARTINEZ 
identificado con la C.C. # 16747998, empleado de la Secretaría de Educación de 
Santiago de Cali. Líbrese la comunicación de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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